
Quito, 03 de diciembre del 2012 

INFORME DE COMISARIO 

POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 01 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DEL 2011. 

Allos Soñores Accionistas de MEGAN S.A. 

En cumplimiento a la función de comisario que me hiciera La Junta 
General de Accionistas de MEGAN S.A, y lo dispuesto en el Art, 279 de 
la Ley de Compañías presento el informe y opinión sobre la razonabilidad 
y suficiencia de. la infomación que ha presentado a ustedes la 
Administración con relación al ejercicio económico 2011. 

  

He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y 
registros que considero necesarios. 

Así mismo, he revisado el Balance General de MEGAN S.A. al 31 de 
Diciembre del 2011 y los correspondientes Estados de Resultados, de 

¡cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el año terminado en 
esa fecha. 

Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Gerencia de la 

 



Esta revisión incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que 

importantes 
E 

Considero que mi revisión provee una base razonable para otras 
opiniones. 
En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación 
financiera de MEGAN S.A. 31 de Diciembre del 2011, y los resultados de 
sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus fujos de efectivo 
por el año que terminó en esa fecha. De conformidad con las normas 
ecuatorianas de contabilidad, 
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